
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, dos (2) de agosto de dos mil veintidós  (2022). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2015-00087-00 

Clase LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante ESPERANZA GÉLVES QUINTANA 

Demandado GERMAN GONZALO DÍAZ CONTRERAS 

 

 
  Accédase a la petición del Apoderado Judicial de la demandante de 
requerir al señor GERMAN GONZALO DÍAZ CONTRERAS para que proceda a 
poner a disposición del Despacho la suma de cuatro millones seiscientos treinta y 
tres mil quinientos diecisiete pesos  ($4’633.517,00)  que le fueron adjudicados a la 
señora ESPERANZA GELVES QUINTANA en el trabajo de partición y adjudicación 
de bienes, correspondientes a las cesantías devengadas durante la vigencia de la 
sociedad conyugal, o en su defecto, adelante el trámite respectivo ante la Secretaría 
de Educación para retiro, sin lo cual no es posible efectuar la retención, según la 
información obtenida a la medida de embargo y retención. 
 

NOTIFIQUESE. 
  

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
             
 
 
            
 
 
       
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 3 de agosto   de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  072, en 
la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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